
ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA. LTDA. LLEVADA A EFECTO EL DIA 
VIERNES 08 DE ABRIL DEL 2011 

En la ciudad de Quito hoy viernes 08 de abril del 2011 a las 11h00, en el local de la Empresa, 

ubicada en la Ave. 10 de Agosto N33-15, se reúnen los socios de la compañía Autorepuestos 
Telsansal Cia. Ltda., los mismos que representa el cien por ciento del Capital Social, Victor Hugo 
Tello Reina, Víctor Manuel Tello Salgado y Jaime Patricio Tello Salgado, propietarios de 89.959, 
1.042 y 42.999 participaciones iguales e indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una. La 
Junta General Universal de Socios se instalo bajo la presidencia del Sr. Víctor Hugo Tello Reina y 
actuando como secretario el señor Jaime Patricio Tello Salgado, una vez que ha sido constatado el 
quórum por secretaria la Presidencia instala la sesión a las 15h30, procediendo acorde con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Codificación de la Ley de Compañías, con la finalidad de tratar y 

resolver el siguiente punto del orden del día 

lInforme del Balance General al 31 de diciembre del 2010 

El Presidente de la Junta General de Socios pone en consideración el punto de orden del día, y 
concede la palabra al Gerente de la Empresa Sr. Jaime Patricio Tello Salgado, el mismo que 
presenta el informe a las labores desempeñadas en el ejercicio económico comprendido entre el 1 de 
enero al 31 de diciembre del 2010, explicando que el parque automotor de la ciudad de Quito se ha 
renovado en un 70% con vehículos nuevos y de nuevas marcas lo que ha repercutido en las ventas, 
ya que estos carros son cautivos de los distribuidores por la garantía que ofrecen , y por la tanto el 
consumo de sus repuestos. Pese a esta situación la Empresa ha mantenido una política de atención 

primordial al cliente en cuanto a precios y horario de funcionamiento. La Empresa se encuentra al 
día en el pago de sus obligaciones, y presenta un cuadro comparativo de las cifras contenidas en los 
Balances del 2009 y 2010. Recomendando la distribución de los excedentes de acuerdo a como ha 
sido la costumbre en la Empresa, esto es capitalizarla, el informe es aprobado por unanimidad, y 
siendo las 12h10 el Presidente declara un receso en la sesión, hasta que se proceda a elaborar el 
Acta respectiva, la misma que al ser leída con el informe los asistentes lo aprueban por unanimidad 
y lo firman en unidad de acto 

  

Víctof Hugo Tello Reina 

PRESIDENTE 

 


